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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1510] [11L/5100-1511] [11L/5100-1512] [11L/5100-1513] [11L/5100-1514] [11L/5100-1515] [11L/5100-1516] 
[11L/5100-1517]  [11L/5100-1518]  [11L/5100-1519]  [11L/5100-1520]  [11L/5100-1521]  [11L/5100-1522]  [11L/5100-1523]  
[11L/5100-1524]  [11L/5100-1525] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 27 de marzo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

 
[11L/5100-1513] 
 
RAZÓN POR LA QUE NO SE INCLUYEN COMO SERVICIO MÍNIMO LAS INTERRUPCIONES VOLUNTARIAS DE 
EMBARAZO DURANTE LAS JORNADAS DE HUELGA MÉDICA, PRESENTADA POR D. MARIO IGLESIAS IGLESIAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Mario Iglesias Iglesias, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno de Cantabria, para que sea contestada oralmente ante el pleno: 

 
¿Cuál es la razón por la que no se incluyen como Servicio Mínimo las interrupciones voluntarias de embarazo durante 

las jornadas de huelga médica? 
 
Santander, 23 de marzo de 2026 
 
Fdo.: Mario Iglesias Iglesias. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001

 


		2026-03-31T11:26:40+0200
	SELLO ELECTRÓNICO PARLAMENTO DE CANTABRIA




